
REPUBLICA DE COLOMBIA    

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO     

    

 

Rad. No. E. 22.0213.00    

Ejecutante: Toronto de Colombia Ltda.                      

Ejecutado:  Conjunto Residencial Parques de Bolívar IV        

 

     

Santa Marta, Primero (1º) de Diciembre Dos Mil Veintitrés (2023)   

    

 

 

En atención al memorial obrante en el numeral 121 del expediente 

digital, aceptase la renuncia del poder que hace la doctora DAYANA 

FANNEY BOSSA CAAMAÑO, como apoderada de la parte ejecutada. 

Notifíquese en la forma prevista en el Art. 76 del C. G. del P.    

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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